
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

MORELIA – CAQUETÁ 

 

Despacho Judicial - Carrera 2 con calle 3 Esquina  B/ El Centro  
Correo electrónico: jprmpalmlia@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

 

Morelia Caquetá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE ÚNICA 

INSTANCIA   

                        Demandante:           ELIZABETH MUÑOZ PUENTES 

                        Demandado:            EDUARDO RICARDO ACOSTA 

Radicado: 2020-00008-00 

 

 

                     AUTO INTERLOCUTORIO No. 0046 
 

 
Vencido conforme se encuentra el término de traslado de la liquidación de 
crédito presentada por la ejecutante, conforme lo establece el art. 446, del 
C.G.P., no habiendo sido objetada, procede su aprobación, como en efecto 
SE APRUEBA. 

 
               N O T I F Í Q U E S E 

 
 

LEONEL PARRA RAMÓN 

Juez  
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